
VIERNES 3 DE MARZO DE 18 48.

E l  B o le tín  O fic ia l sa le  los 
L unes, M iércoles y  C ie rn es  de 

cada sem a n a .

Las reclamaciones  se rem i
t irán trancas  d e p o r t e ,  sin cu yo  
requis i to  no se recibirán en esta 
redacción.

m m  a » ü

Se r e c ib e n  s u s c i i c i o n e s  en  
esta Capital  cal le  de  San  A g u s 
tín n ú m e m  17 á 3o reales  ca d a  
tr imestre .

SUlícivlo 6e ofu to .

g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
DE ALBACETE.

C ircu la r  n ú m ero  Z|8.

E l  E xc m o . Se. M in is tro  de lo Gober nación  
¿ e l  Peino con f e c h a  18 de F ebrero  ú ltim o , 
m e com unica  ía  s ig u ien te  R ea l orden.

Por el Ministerio de Hacienda se ha t r a s 
ladado al de la Gobernación del Reino de o r 

l e n  de S .  M. eiii g del actual lo que s igue.—  
E x c ro o .  Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice  
L n  esta fecha al Director  general  de Con-

p r o c , d o m e s  de recarg os  de les con m b  » ;  
pos terri torial  e industrial ,  \  los o ' 
tr ios  para atender á los gastos  provinciales,  
deb en  ingresar d ir ec t am en te  cu la Deposi ta-  
ria de la capital ,  ó si el Deposi tar io  de  os  
m ism os  fondos  t iene ob l igación de recibí t íos  
en  las cabezas  de  part ido ,  cuya ^
ha susci tado reci en tem en te  entre  el G 
pol í t ico  v la In tenden cia  de la provine . 
la Corona.  Hecha ca r g o  S. M de la» ‘ 
nes  alegadas  en uno  y  o tr o sentido,  ) 
fo rmándose  con  el parecer  de esa 1 irec 
general ,  teniendo presente  el espír i tu  con qu 
están dictadas  las dispos ic iones  relat ivas  a 
recaudac ión,  par t icu larm ente  la Real orden  
circular  de 26 de N o v iem b r e  últ imo,  por la 
que  se manda que las cant id ades  que i n g i e  
sen en las com is iones  de  recibo  que  la m i s 
ma crea,  sea solo en cal idad de dep os i t o  
basta su conducci ón  y entrega en las cajas  
de la capital  por cuenta  y r iesgo del Comi
s ionado; 'v los art ículos 18 y 19 de  la In s 
trucción de 8 de Junio  del año próx imo  
pasado,  por el primero de  los cuales so la m en 
te so dispensa á los Ayuntamientos  de a

obl igac ión  de conduc ir  á la capital  los f o n 
dos  de recargos  con  des t i no  á los p resupues 
tos  municipales,  y por el ú l t im o  se m anda  
que las oficinas de Hacienda  pasen men
sualmente  á los Gefes pol í t icos  relación de 
las can t id ade s  en tregadas  a cada D epo s i ta r io  
municipal  ó provincial  por cuenta  de  los re
cargos  conce didos ,  lo cual t-opone el i n g l e s o  
en la capital  de los dest inados  á gas to s  pro-  
v¡nciales: en vista de todo,  y  d e  las demas  
razones en que esa Dirección  gen e r a l  apoya  
su dic tamen,  ha tenido á bien re so lv er  S. M., 
q u e  tanto los fondos  p rocede ntes  de  re ca r -  
„'os sobre las contr ibuciones  terri torial  e i n 
dustrial,  com o los de arb i tr ios  para a t e n d e r  
unos y o tr os  a gastos  prov inciale s ,  d e b e n  
ingresar  en las cajas  del  T es o ro  en las c a 
pitales de prov incia ,  y  en tr egarse  por las 
mismas á los D e pos i ta r io s  re spe ct ivos .  B e  
Real ord e n  lo d igo á V. S. para su in te l igen 
cia v ef ec to s  cor respon dien te s .  De la p t o p ia  
R e a l ' ó r d e n ,  comunicada por  el Sr. Ministro  
de la Gobern aci ón  del Rem o,  lo t r a s la d o  a 
V S para su conocimie nto y fm es  c o n -

"O ^  canfúúzúe.? c/e f r a -
drr&m, en O/fCÚiaf ¿fe

ta 10 p<¡fn P rovincia , ó comisiones de
T X .  »9 *  *  - « i » -

L uis  Antonio Meoro.

Otra numero Z¡9-

“ ¡rasíS «Kicia,  ro g _ , nrocederan  a la b u s c aviñeta,  la S".3.'*1,13 pro ce de rán  á la brisca % 
(' e mi  a u t o n  r.M Esc„ d=ro, c u y a s  s e ñ a s  se

s ^ r ' ^ r T t * ’ ^  <»«
ser  habido, 3 d e  n v m ,„ .

So AHcaute, por l " ^ n  es  r e c l a m o .  .Mbace.
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t e  29 
M eoro.

de F eb re ro  de i%'\%-~Lu,s Antom

'senas de Mu tres Escudero y

Edad 28 años, estatura regular,  
gro,  ojos pardos,  nariz regular,  a r ^  de
cara regular,  color trigueño, vis. . b ,anca, 
pana negra con botonadura corr  y
bolas  de becerro blancas, pellica ’ar .
sombrero calañes. El caballo t iene *,e C0I1 
tas, pelo castaño dorado, bas tante  3 ’
aparejo redondo sin caldas.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PRO V IN CIA
DE ALBACETE.

El Excmo. Sr. Ministro d e  Hacienda me¡ 
comnnicado una Real orden de 9  de . , ’ 
por la cual S. M. (Q .  D. G.) se ha s® 
mandar recomiende á los Alcaldes y Ay 
míenlos  de la provincia  la adquis ic ión t 
obra que escribió D. Francisco Jorge J o r r e ,  
é imprimieron los señores Corrales y conapa 
ñia titulada Guia de A lca ld es  y  Ayuntamien
tos la cual se declaró de utilidad publica p°  
el Ministerio de Ja Gobernación del Reino,  
cumpliendo con lo ordenado por S. M. , e 
dispuesto se haga saber á los mismos Alcal
des y Ayuntamientos por medio de este  Pe 
riódico oficial, escitándoles á sil adquis ic ión,  
atendidas las ventajas que del conoc im iento  
exacto  de sus obligaciones deben resultar en  
la administración civil  y económica de los  
puebles .  Albacete 29 de Febrero de 18/48.—  
Domingo Pallete y Óchoa.

EDICTO.

D. Domingo Pallete y Ochoa, Caballero de la 
Real y dist inguida orden de Carlos III, 
condecorado con varias cruces de distinción,  
Socio  de número de la de amigos  del pais 
de la Ciudad de Huesca, é Intendente S u b 
de lega do  de Rentas de esta provincia  de 
Albacete.

Hago saber :  Que pa ra  el día a 5 de Marzo 
. .Arpíente año  y ho ra  de u  á 12 de su 

danv*13’ d i spues to  salgan pa ra  su a r r e n -  
.1*»  el t e rm ino  de c u a t r o  anos que

De la s  C a r m e lita s  c íe s F illa t  ro b led oa
T r ig o

Fa/ie- ( ele- ( Hai 
gas. mines, lillos.

Una heredad  llamada de Me- 
ziuas  ó casa de Hamos con  
casa y 8 i 3 a lmudes  y l\ ce 
lemines  t ierra en la Renta  
anual de  

Una Heredad llamada de la 
Pasadil lo con casa y 336 al
mudes  tierra id. ¡d.

Otra id. id. casa de la Pena 
de 65 i a lmudes  id. id. 

Otra id. id. l lamada de Me
sas con casa y 28 0 almudes  
de tierra id. id.

4o

i 5

18

1 2

De las Bernardas de F iliar robledo.

19

44
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10

Una heredad  nombra da  Pa-  
sadilla de 467 almudes

Otra id. id. de 662 almudes  
en las bargas  y pascuales  
id. id.

Otra id. id. l lamada Muñera 
de 66 0  almudes  id. id.

Otra id. id. de 26 4 almudes  
y 2 ce lemines  tr igales  y 
34o almudes  cebadales ,  lla
mada la del Bado id. id.

Un cebadal de  8 a lmudes  4 c e 
lemines  y un cuart i l lo  in 
clusa la era y o tr o  inm e
dia to  á la cerca  de San  
Fr an c i sco  en la renta anual  
de

Un cebadal  de 14  almudes l\ 
celemines  á la izquierda  
del camino de Muñera id id. 3a

Del ramo de Capellanías vacantes.

Una heredad de 800 almudes 
camino de Muñera que per
teneció á la Capellanía fun
dada por Doña María Eu-
dobro .

Otra id. de 689 almudes en 
Calderuelas perteneciente  
también a dicha Capellanía 
id. id.

Una id. ele 806 almudes c a 
mino del Ternilloso, de la 
misma Capellanía, su renta 
anual 8 fanegas de Trigo 
y  8 de Centeno.

Cuyo acto tendrá efecto en dicho día y 
hora, simultáneamente en esta Capital, y  en  
Villarrobiedo, que es donde radican las bn -
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55

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



ca s ,  el de la capital  ante nú, el Contado: y
Administrador principal  de Bienes N a c to na es  
v el Escribano del c s t a b l e c b m e n t o ; y  el de 
Vil larrobiedo ante el Alcalde consti tucional  
pro cu rador  s indico,  el representante  e 
ministrador principal  de Bienes N a c to na es  y 
com petente  Escribano, admit iéndose  puyas a 
la llana, bayo el pliego de condiciones  que  
estará de manif iesto  en las oficinas t e  tenes 
Nacionales  v en diebo pueblo.  para 
l legue á noticia de  los que quieran m m e
sarse  en dicho a r r e n d a m i e n t o ,  se pu tea e n

el B oletín  oficial Albacete 29 de Febrero de
t 8 4 8 ^ D o m i n g o P a l l c t c y G c t m a

CTBG

de Alcaraz y su partido 8tc.

Por el presente ,  c ito,  l lamo y emplazo á
todas l a s  personas  que se crean con derecho
ú l o s b i e n e s d e l a  G a p ella n ta  fundada en la
Anilla del Bonillo por Doña Marta Ntcolasa
B l a z q u e z  de Gordova,  vacante  por muer te  de
Et Jorge Navarro,  y á que t iene heclta opo-  
meion el Doctor  D Jóse N avar ro  Pacheco,  
p a r a q u e  en el preciso t e r m i n o  de t r e m a  
dias  conta dos  desde que se a n u n c t e e n  . 
Gaceta del G ob iern o  y bolet ín  oficial de  
esta  prov incia ,  se presenten en este  ^uz-

bastan te   ̂ ^  ^  derecho,  bayo aper-

Antonio Ignacio Martínez.

1A8A D E  M A T E RN IDA D  D E  E A E E G V 1 N G I A
OL ALBACETE.

to á las noticias  y d ocu m en to s  que los mis
mos deben pasar á e.Ue E s ta b ie c im ien to ;o f re -  
olendo por ello ine onu en ien te s  q u e  em b a r a 
zan sn s is tema admini strat ivo;  p rocurarán  ar 
reglarse en lo suces ivo,  á las bases  s iguientes .

Para el dia 8 de cada mes,  es ind i spen
sable que obre  en la decre tar ía  de  la Gasa,  
la nómina de los Espósi tos  del  mes  anter ior ,  
arreglada en un todo al m o d e lo  q u e  a c o m 
paña, y certi ficación que  a c r e d i t e  el e s t a d o  
de salud de los mismos,  y  part idas  de  b a u 
t ismo y sepelio d é l o s  que  baya n  n a c id o  y  
fallecido,  con el fin de l iqu idar  el to ta l  de  
ga stos  v prevenir el pago de dodr izas ,  8cc. 
p a r a e l  dia t2 del mismo mes.

2.  ̂ Al fijar á cada nodr iza  el h a b e r  que  
le corresponda,  ba de tenerse  e n t e n d i d o ,  que  
basta los t8 meses  se conceptúan  los E spós t -  
tos com o de lactancia y se abonan  4 o  rs 
mensuales  ademas de los 20 por p r im e r a s
e m b o l t u r a s , y d e s d e a q u e l l a e d a d e n a d e l a n t e 3o r s .

3 y  Las personas que se en carguen de p e r 
c ibir  el importe  de dichas nóminas  d e b e r á n

A l c a l d e s  ^

e n t i d a d  cuando s e r e m t t a  uno  solo; pero  
î se condugesen dos  o mas,  s m  esceder  

do c u a t r o , e n  cu y o  caso no nece s i ta  cad^  
de su nodr iza,  se ab onara  real  y  

medio por espósi to ,  y un real en igual 
p u  m a ,  I s i e s c e d i e s e n  de aquel numero.

Espero d e l e e l o  y f i lantropía  de los Al
ca ldes  de  los pueblos  de esta prov inc ia ,
q ue  te nd rán  cumplida observa ncia  las bases
e h u m e r a d a s a n t e r i o r m e n t e ; c o n t r i b u y e n d o d e e s t e
m o d o á  l lener e n l o p o s t b l e  e l o b y e t o  de

esta provmcta.
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t i  pueblo . b t ........  Slño

N O M I N A  p a ra  hacer pago  de sus haberes á  las nodrizas de los espósüos de dicha  
villa ,  (ó Ciudad) correspondiente al indicado mes, con espresion de los nombres de 
estos,  el de aquellas,  sus apellidos,  cantidades que deben percibir &c., fo rm ada  se
gún el alta y  baja ocurrida en el referido tiempo.

Números. Espósitos. Nodrizas.

T o ta l

H aberes que corresponde en 
este mes!

Reales.

(  Aqui la fecha).

El Alcalde Constitucional, E l Cura párroco, E l  Sindico,

NOTA. La casilla de los números, quedará sin llenar para hacerlo del que corresponda 
cada Espósiio en la Secretaria da este Establecimiento.

Las nóminas serán estendidas en pliego largo, procurando dejar el margen r
eesario pera coser.

Im prenta de Agustín García, calle de S- Agustín número 17.
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